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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, enero treinta y uno de dos mil veintidós  
 
 

 En tanto no hay actuaciones pendientes en el presente 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 122 del 

Código General del Proceso, se ordena su archivo definitivo, 

previas las anotaciones correspondientes.  

 

 

 

Notifíquese,  

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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